
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Ref. Acción de tutela 11001 31 10 005 2023 00473 00 

 

Dando alcance a lo ordenado por la Sala de Familia del Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia de 27 de septiembre de 2023, por la cual declaró la 

nulidad del fallo proferido dentro del trámite constitucional promovido por el 

señor Daniel Sebastián Grijalba Rosero y ordenó ‘renovar la actuación’ aquí 

adelantada para vincular en debida forma a todas las personas que pudieran 

resultar implicadas en la controversia; como consecuencia de lo anterior, se 

ordena vincular al trámite de la referencia a todos los aspirantes al cargo “OPEC 

184478”, denominado “Docente de Aula, Grado 0” en el proceso de selección 

No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 — Directivos Docentes y 

Docentes’. 

 

Para tal efecto, ordénese a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC que, 

en el término de un (1) día contado a partir de la entrega de la notificación de esta 

providencia, proceda a comunicar la admisión de la tutela promovida por el señor 

Grijalba Rosero en la página web de la entidad o a través del medio que considere 

más idóneo para garantizar el derecho de defensa y la eventual intervención de 

quienes pudieran verse afectados con el trámite de la referencia, gestiones que 

deberán ser acreditadas de manera oportuna ante este despacho en consideración a 

la perentoriedad de los términos establecidos para la resolución del asunto. 

 

Las respuestas que se brinden en el marco de la presente acción constitucional 

deberán remitirse al correo electrónico institucional con que cuenta el juzgado 

(flia05bt@cendoj.ramajducial.gov.co). Secretaría remita a las autoridades 

vinculadas copia del expediente digital de la referencia. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00473 00 

mailto:flia05bt@cendoj.ramajducial.gov.co
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